
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao- La Guajira. 

Agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020).- En la fecha se le informa a 

la señora Juez, que dentro del presente proceso de DESIGNACION DE 

GUARDADOR, se allego al correo institucional solicitud de retiro de la 

demanda por parte del abogado JUAN MANUEL BARROS ROBLES. Téngase 

en cuenta que sobre la presente demanda no se había hecho 

pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

 DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

Maicao, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que resulta 

procedente lo solicitado por el abogado JUAN MANUEL BARROS ROBLES, al 

tenor de lo dispuesto por el artículo 92 del Código General del Proceso, y 

dada la naturaleza del proceso pues este carece de demandado, se 

dispone hacer devolución de la demanda al referido profesional del 

derecho junto con sus anexos, previa constancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE. 
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